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L. ALTONAGA GOIRIENA, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE ERRIBERAGOITIA/RIBERA ALTA, 

TERRITORIO HISTORICO DE ALAVA 

 

C E R T I F I C O: 

 Que, de datos obrantes en esta secretaría de mi cargo, por la 

corporación municipal del Ayuntamiento de Erriberagoitia/Ribera Alta, en 

sesión ordinaria de pleno celebrada el día 5 de julio de 2018, se adoptó, 

entre otros, el ACUERDO, que copiado literalmente, en su parte 

dispositiva, dice : 

“””””””””””””””””””””””””””” 

IX.- CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS Y 

ENCOMIENDA DE GESTION DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO ENTRE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y ESTE 

AYTO. 

 

A  la vista del modelo de convenio que articula la delegación en la 

Diputación Foral de Álava de las competencias del ayuntamiento en 

materia del servicio de ayuda a domicilio y la encomienda de gestión a 

Diputación Foral de Álava de la prestación integral de dicho servicio en el 

municipio, cuya copia literal se ha remitido a todos los miembros de la 

corporación, se propone : aprobar la formalización del convenio, 

publicando anuncio en BOTHA. 

 

El grupo EH-BILDU se abstiene en este punto porque este Convenio 

que se nos presenta hoy para su aprobación hipoteca la próxima 

legislatura, impidiendo cualquier mejora que quiera establecerse. No 

contempla el cómo ni de qué manera podemos desligarnos del mismo sin 

que suponga una penalización para el Ayuntamiento. Es un Convenio que 

no es garantía de nada y que deja al albur de la voluntad política del 

gobierno de turno de la Diputación que ésta financiación se mantenga en 

el tiempo. Un Convenio que deja bien claro que Diputación sólo financiará 

el Gasto Corriente Público por Usuario actual. ¿Qué ocurrirá si, por 

ejemplo, las trabajadoras del SAD, en huelga ahora mismo, logran 

mejorar de forma merecida sus condiciones laborales? ¿Quién va a asumir 

ese sobrecoste? ¿Quién se va a hacer responsable de esto? Tampoco 

garantiza que al final de estos cuatro años Diputación no decida romper 

unilateralmente el Convenio y que los Ayuntamientos tengan que asumir, 

deprisa y corriendo, la gestión, con una financiación reducida y sin que 

ninguna alcaldía, a excepción de las de EH Bildu sepan de qué va el tema.  
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La propuesta de financiación que Diputación ha hecho para 

aquellos ayuntamientos que quieran asumir el servicio, puede generar una 

evidente situación de discriminación para los mismos. Además, 

consideramos que en la propuesta debería especificarse como se haría la 

transición de la gestión, las posibles responsabilidades derivadas, la 

relación entre la Diputación y los ayuntamientos que no firmen este 

convenio. 

 

Realizada la correspondiente votación, que arroja el siguiente 

resultado: 4 votos a favor y 1 abstención; VOTOS A FAVOR: 4 del grupo 

EAJ-PNV; ABSTENCIONES: 1 del grupo EH-BILDU; por mayoría 

absoluta, de los concejales asistentes, 5 de los 7 que componen la 

corporación municipal, ACORDÓ: 

 

1.-  Aprobar la formalización del convenio de DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS Y DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO 

DE AYUDA A DOMICILIO ENTRE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE ERRIBERAGOITIA/RIBERA ALTA. 

2.- Aceptar la totalidad de las cláusulas del convenio, aprobando la 

normativa prevista en la cláusula segunda de del referido convenio. 

3.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 

de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses, a contar del día 

siguiente hábil al de la publicación del presente anuncio en el BOTHA, 

conforme a lo establecido en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

No obstante, podrá interponerse, con carácter potestativo y previo, 

recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 

de un mes que se contará desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio. Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos 123, 124 y 

concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de 

cualquier otra acción o recurso que estimare/n oportuno interponer para 

la mejor defensa de sus derechos. 

””””””””””””””” 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la 

presente certificación, de orden y con el Vº Bº del Sr. Alcalde, con la 

advertencia del artículo 206 del R.D. 2.568/86 por el que se aprueba el  
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales ,en  Pobes, a  cinco de julio  de dos mil dieciocho. 

 
ALCALDE -PRESIDENTE                  SECRETARIO-INTERVENTOR 

Jesús Berganza González                                           Luisa Altonaga Goiriena 
 

 

 

 

 

 


